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CONSIDERANDO:

uperior y de Ia Canera
2017-[/lNEDU, regulan la

lnstitutos de Educación S
la carrera pública docente

Que, la Ley N. 305f2, Ley de lnstjtutos y Escuelas de Educación
Pública de sus Docentes y su Regramento aprobado por becreto supremo N" 010-
creación, Iicenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los

uperior y Escuelas de Educación superior públicos y privados; así como, el desarrollo de
de los lnst¡tutos de Educación superior y Escuelas de Educación superior públicos;

para Ia renovación y el

Que, en el artículo 104 de la precitada Ley, se precisa la Evaluación de
ocentes contratados, el cual señala que "Alfinalizar cada contrato a ptazo determinado, eldirector general del IES

o EES público emtte un informe sobre la I,abor del docente para la renovación del contrato, conform e a lo dispuesto
en el reglamento de la presente ley y los lineamientos establecidos por el Minister'to de Educación No procede la
renovación automática. La renovación continua no genera derechos de ingreso a la carrera pública del docente o
derecho a la estabilidad laboral, ni limita o condiciona el carácter temporal de la contratación, n¡ genera derecho
expectaticio alguno al contratado."

Que mediante Resolución Viceministerial N" 226-2020-MINEDU, se
aprobó el Documento Normativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de contratación de
docentes, as¡stentes y auxiliares y de renovación de confatos en lnstiiutos y Eséuelas de Educación Superior
Tecnológica públicos" (en adelante, Dggulngnto Normat¡vo), el cual deroga ta Ñorma recnicailiobaaa meo¡ante
artículo 1 de la Resolución Ministerial N" 005-2018-MINEDU y su modificatoria aprobada meáiante Resolución
Viceministerial N' 005-201g-MINEDU. Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a
los lnsti' úos de Educación Superior Tecnológica públicos de los alcances de la Norma Técnica aprobada mediante
Resolución de Secretaria General N. 040-2017-[/INEDU y sus modificatorias.

Que, la renovación de contrato se enmarca dentro de lo establecido en
el numeral 5.12 del Documento Normatrvo:

Que, a través del conkato de servicio docente suscrito por el candidato
con informe favorable para la renovación y la revisión del expediente final, se da conformidad paia ia emisiOn ae ta
resolución conespondiente;

Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director
Regional de Educación o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprue5en tos contratoi;

Escueras de Fgre,.ró, superior y de ra .Ti:J'JlTi[:'#:Jlff::;,::fiii,fl].i:'jffi',,o:.,[,9,J:EJ
Supremo N' 010-20'17-MINEDU, y la Resolución Viceministeriat N. 226-2020_MINEóU:



SE RESUELVE

ARTíCULo 1o.. RENOVAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente

del lnstituto de Educacrón Superior Tecnológica NOR oRIENTAL DE LA SELVA por servicios personales suscritos por la

unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENIIDAD

SEXO

FECHA DE NACII',1lENTo

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2, DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

IUOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N'DE EXPEDIENTE :

REFERENCIA :

VIGENCIA DEL CONTRATO :

CATEGORIA REMUNERATIVA:

JORNADALABORAL :

MEGO AGUILAR, ALADINO

D.N.t. No 43622654

MASCULINO

29t1011982

1043622654

A.F.P. PR¡MA

602511AMAO|G F.AFIL : 2210412009

BACHILLER EN INGENIERIA MECANICA

Superior Tecnológica

NOR OR¡ENTAL DE LA SELVA

115111Cl31P6

PROFESOR

CESE A SOLICITUD DE: ORMEÑO LUNA, JAVIER, RCSOIUC|óN NO 158I.

2012.GRSM/DRESM

019.2021653442 No DE FOLIoS

0Ftclo N0 213-2021 -DIESTP-NoS.

Desde el 0110312022 hasta e|31n42022

Equivalente a la categoría 1 del IES

40 Horas Pedagógicas

84

ART|CULQ 2,. Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo

al Texto Unico Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto del Sector PÚblico para el año

fiscal2022.

Regísfrese, comuníquese y cúmplase.
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